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De conformidad con los artículos 5 Apartado B de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Baja California; 33, 37, 44 y 90 de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California; en relación con los artículo 5, numerales 1, 5 y 6, y artículo 6, numerales 1 y 2 

del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se hace de 

conocimiento público que el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California celebrará su 42a sesión extraordinaria, que tendrá verificativo el día 

viernes 11 de julio de 2025, a las 14:00 horas, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, por el que se aprueba la autorización para llevar 

a cabo ampliación de partidas presupuestales por la cantidad de $367,902.47 M.N., a 

través de la segunda modificación presupuestal correspondiente al ejercicio fiscal 

2025. 

 

2. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, por el que se aprueba la autorización para llevar 

a cabo ampliación de partidas presupuestales por la cantidad de $336,213.40 M.N., a 

través de la tercera modificación presupuestal correspondiente al ejercicio fiscal 2025. 

 

3. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, por el que se propone la aprobación de la primera 

etapa relativa a la verificación de requisitos legales del escrito de solicitud de plebiscito 

presentada por el ciudadano Juan José Orozco Rodríguez. 

 


